
NUM. 189,-MIERCOLES 10 DE AGOSTO DE 1898.

os LA

yawssoA wi «sa*i3»è
■^tkalo 1.® Las layea obüg^&a eu lu Paul ne nia, isiti 

^*^**^*s 7 Oemria», i veinte ¿iee de en çronmiguoiôii,
" es euee un g, diipneiese otra eus a. Sa entiende hecha le 
„ ,®'^e*‘^i*u «i die en que termin* le ingwoidn de le lej 

ffacete eiîetai.
La igaorucie de les leyee, se exosse de as 

ui?^^* ^*’ l»7»« no tesdria electo retrosetivo, si so 
'«PUneren io ooatrerio. (Oidife civil uigentt)

^®*^ decreto de 4 de Enero de 1883 y le fieel orden 
• ^Kosto de 1031, disponen so se otorgue por lu cor

vi ^®*?*^®’ provinoiaiae SÍ ma sio ipales ningún docutnento 
h V^*”^,’’® Î®® loe rvaaetaoiae yreaenten loa recibos 

J **" ®®^lsÍ9cho los derechos de inseroiós de loe anun- 
* de sabaataesu la Gocíía ¿s Uairii y Bo Lana Onertt.

SCSOBiPCÍÓN PARTICULAR

Es Odanoaa fs^-Ue.
Un mea., ............................. &
Trimestre., . , , .8 26
Beis meses.. . . . 16 60
Uñado.....................  . . 68

Fossa n» Odanosa ?»«»<•«■
Un mes.............................. 4
Trimestre. 11 25
Seiameseí.. , • . < . 23 50
Un alto. . .46

Nim^o fusile, de «fníimof de p«»«la.
Se publica todos los dias, excepto los domingos.

KOTA IMPOSTANTE.—Inttediatameste que loe Bree. Alcaldes 
y Stcieiarioa raciban ente. “BOLETIK» diepondrin qua se fijo 

un ejemplar en el sitie do costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del nAmero siguiente

Las Leyes, órdenes y anuo pió a gne so muiden publicar 
en los Boletint» Ofiáalt»witva de rémitir al Jeío politico 
respectivo, por cuyo conducto se paswin d los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 6 y 21 de Octubre de 1554), 
Loa sefiores Secret arios cuidarán “bajo su mas eutrecln 

responsabilidad, de conservar ¡os números de eate BeleHnf 
colecoionados para su encuadernación, que deberi varlfi. 
oarse al final de cada afio.

AnvaiTXHOia. Conforme con la condición 4.® del plie
go que ha servido de base para Ia subasta, no se insertari 
ningún edicto ó anuncio que sea á instancia de parto sin 
que abonen loa interesadas el importe de su publicación, 
o garanticen el pago, i ratón de 25 céntimos por linea ó 
parte de ella, y la venta de números'sueltos i 88 oéntimor.

PARTE OFICIAL

Sel Csnsejo is Ministros
(Gocó/a del 8 de Agosto.) j

SS. MAL el Rey y la Reina Re- ’ 

8®“te (Q. D. Gj y Augusta Real 
I^uiiliaj continúan en esta Corte 

®^ novedad en su importante sa- ’

Ministerio de fomento

^^ Alfonso sin, por la gracia 
>afi ^'^^ ^ '* Constitación Rev de Es- 

» y en en nombre y daraata su ma- 
°f edad la Ekina Regente del Reino; 

«fit *°^°^ ^°^ ^®® ^^ presente vieren y 
“^¡’^^^^ în® 1*8 Cortee ban 

eii/*^*^° ^ ^°8 ednolonado Ie ei- 
Soiente:

inolnye en el plan 
de t ^® oarreterae del Estado ana

el **i'uanteovejnne, termine en 
^e 1* j***^*i° ^^ ^® ^“ eaganda seooión 
teo»^- ° ^’^'^ûoeva del Doqne à Foen-

Arts® r ■ .
•bb A- ^^ ejeoooión de esta ley se 
’Mee ^°®^^ ^ ^®® presoripoion68 gene- 
*^dio^^'^ ^''^ ^® ’f^I*® ^®® planes, el as- 

^® oonatrnooión de las oarrete- 
”JIM Estado.
*« tanto:

'^biti^-^^"^^^ * todos los Tribunales, 
IU^^ ^®®’ Jales, GobernadorsH y de- 
Ü^jj ^^'^’l'^^JeSi así civiles corno mi- 
*® y^d'^ ®oIeBÍáBt¡oaa, de onalqnier ola* 
Sbard*^*^*'^*^* ^°^ guarden y bagan 
l^ÿ ®*^* ®®“>plir y ejecntar la presente 

Dad *'’^*’ P*'^®“-
^® inii° *l ^*'®®*^ ^ oinoo de Agosto 

^0 T A noventa y ocho.— 
*‘’»tro^ ^^^^^ EEGENTE.-EI Mi-

> Fomento, Germán Gamayo.

Dirección généraux Oteas píteicas
Número 2240

En virtud de lo dispaesto por Beal 
orden de 12 de Mayo da 1898, esta Di- 
reooión general ha señalado el día 17 
del próximo mes de Septiembre, á la 
una de la tarde, para la adjudioaoión 
en pública eu basta de loa acopios del 
proyecto redactado en el año econó
mico do 1897 á 1898, para la conserva- 
oión de la carretera de Córdoba á Al
madén, provincia de Córdoba, cayo 
preenpoesto de contrata es da 17,870 
pesetas 93 céntimos.

La subasta se ceiebrará en los tér
minos prevenidos por la Inetmooión da 
11 de Septiembre de 1886, en Madrid, 
ante la Direooión general de Obras pú- 
blioas, sitoada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, haliándose de 
manifiesto, para conocimiento del pú- 
biieo, el preaupueato, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Mi
nisterio y en el Gobierno oivil de la 
provincia de Córdoba.

Se admitirán proposioiones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio 
de Fomento, en las horas hábiles de 
ofioina, desde el fila de la fecha, hasta 
las oinoo de la tarde del día 12 de Sep
tiembre próximo, y en todos los Go
biernes civiles de la Fenioanla, en los 
mismos días y horas.

Las proposioiones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado da 
la olese duodécima, atreglándose ai ad
junto modelo, y la cantidad que ha da 
consignarse previamente como garan
tía pare tornar parte en le subasta, será 
de 180 pesetas en metálico, ó en eleo 
toe de la Banda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes; debiendo saompi-. 
fiarse á cada pl ago el doonmante que 
aoredite haber realizado el depósito del 
modo que praviana la referida Instroo- 
oión.

En el caso de que resalten dos ó más 
propoaioiones iguales, se procederá eu 
el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1." de Agosto de 1898.—El 
Director general, 0. Arias de Miranda.

Modelo de proposición
D. N. N., vecino de.,,, según céda

it personal número..., enterado del 
anuncio pabijeado oon fecha.,. de.. ■ 
último y de las condiciones y requisi
tos qae se exigen para la adjadioaoión 
en pública subasta de los acopios del 
proyecto redaotado en el uño económi
co de 1897 á 1898, para ooneervaoión 
de la carretera de Córdoba á Almadén, 
provincia de Córdoba, se aompromete 
á tomar á en cargo la ejecución de los 
mismos, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de............................................

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será deaeohada toda propuesta en 
qae no ae exprese determioadamente 
la cantidad, en pesetas y cóntimos, es
crita en letra, por la que ee compro
mete el proponente á la ejecución de 
tae obras, asi corno toda aqnelta en que 
es añada alguna oláusnla.)

(Facha y firma del proponente.)

CONDICIONES particulares y económicas 
qae, además de laa facultativas correspon
dientes y de las generales aprobadas por 
Real decreto de 11 de Junio do 1886, han 
de regir en la contrata de los acopios dal 
proyecto redactado en el año económico 
do 1897-98, para conservación de la carre
tera de Córdoba & Almadén, provincia de 
Córdoba,
1 .* El rematante quedará obligado 

á otorgar la correspondiente escritura 
ante el Notario oficial, en Madrid, den
tro del término de treinta días, conta
dos desde la fecha de la aprobación del 
remate, y previo el pago de los dere
chos de inserción del anuncio de la en- 
basta en la Gacela y Bol-btín Ovioial 
de la provincia donde radica la obra.

2,* Antes det otorgamiento de la 
esoritara deberá el rematante consig
nar corno fianza, en Madrid, en la Ca
ja general de Depósitos, en metálico ó 
efectos de la Denda pública, al tipo 
asignado por las disposiciones vigen
tes, «1 5 por 100 del importe del presa- 
puesto da contrata.

3* La fianza no será devuelta ai 
oontratista hasta que se apruebe la re
cepción y liquidación definitivas y se 
jostifiqae el pago total da la oontribo- 
oión de subsidio industrial, y de les 
daños y per juicios, si los hubiere.

4 ." Se dará principio á la ejecución 
de las obras dentro del término de se 
senta días, á contar desde la fecha de 
aprobación del remate, y deberán que
dar terminadas en el plazo da cuatro 
meses.

5 .® Todos los gastos de replanteo, 
de liquidación y los da inspoooión y 
vigilancia, serán de cuenta del oon
tratista,

* 6.* Fara atender á los gastos de 
isepeooión y vigilancia de las obras» 
el contratista, desde el día en que dé 
principio á los trabajos hasta el en qae 
se reciban, queda oí»!igado á entregar 
mensualmente, antes del día 15 de cada 
mes, al Pagador de la provincia, la 
cantidad de 60 pesetas mensuales.

7 ." Se acreditará mensnatmente al 
J oontratUta el importe de las obras eje- 
1 outadas, oon arreglo i lo que resulte 
' de las oertlficaoience expedidas por el 
j Ingeniero, excepto en el oseo á que se 
j refiere la condición siguiente, y en 
í abono se hará en metálioo, con el des— 
| cuento del 1‘4O por 100, por la Adml- 
3 nistraolón Económica de la provincia 
f donde radican las obras, con cargo al 
1 capítulo y articulo de ooneervaoión y 
1 reparaoión de oarreteras del presa- 
' puesto del Ministerio de Fomento, 
j 8.* El contratista podrá desarrollsr 

' loe trabajos en mayor escala que la ne- 
* cesaría para ejecutar las obres en el 

tiempo prefijado. Sin embargo, no ten- 
! drá derecho á que ee le abono en un 
1 año económico mayor suma de la que 
j corresponda á prorrata, teniendo en 

cuenta la cantidad del remate y el pla
zo de ejeoaoión. Por tanto, los dere
chos que el art. 38 de las oondicionea 
generales concede al oontratiata, no se 
aplicarán partiendo como base de la 
fecha de las certificaciones, sino de lo- 
época en que deban realizarse los pa
gos.

9 ." Si loe importes de laa oertifioa- 
1 clones de Ias obras ejecutadas exce

dieran de la cifra total ooneignada en 
ei presupuesto del Estado para obrae 

i por contrata, dejarán de satiefaceree 
; aquéllas para las subastas últimamente 
i hechas, por orden de antigüedad, las 
! cuales serán de abono en el siguiente 
* año económico, sin derecho á devengar 
¡intereses de demora por esta causa.

Madrid L* de Agosto de 1898.—El 
Director general, D. Arial de Miranda.
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2 BOLSTUï OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

MINISTERIO DE ESTADO
Número 2149

SECCION TERCERA.—OBRA PÍA.
COPIA. — “Procura general de la Tierra Santa en Jerusalén. — Exorno. Sr.: Muy señor mío: He tenido el honor de recibir la comunica

ción de V. E., fecha 20 ds Julio próximo pasado, número 43, en la que se sirve participarme el envío de una letra dada por el Banco de Es
paña, cargo de los señores Mitjans, Movellán y Angulo, sobre París, por valor de pesetas 29.889'41 céntimos, importe de lo recaudado en e 
presente año económico por concepto de limosnas para Tierra Santa. —Tengo asimismo la honra de manifestar á V. E. que dicha cantidad me 
ha sido debidamente entregada por el señor Cónsul de España en esta ciudad, con fecha 5 del corriente.—Dios guarde á V. E. muchos años. 
Jerusalen 7 de Agosto de 1897.—(Firmado) Padre Fr. Antonio Cardona, Procurador general de Tierra Santa.—(Hay un sello en tinta con las 
armas y epígrafe de la Procura).—Al Excmo. Sr. D. Ramón Gutiérrez y Ossa, Jefe de la Obra pía en Madrid.„

Está conforme: Bamon Gutiérrez y Ossa.

PATRONATO DE LA OBRA PlA DE LOS SANTOS LUGARES DE JERUSALEN
RELACION de las cantidades recaudadas por los señores Comisarios de Diócesis, en concepto de limosnas, mandas testamentarias, etc., j- remitidas por 1^^ 

-mismos á este Centro durante el ejercicio de 1897-98, que, en virtud del Real decreto de 27 de Diciembre de 1888, se envían á tierra Santa.

FECHA
DIÓCESIS ea que se hace efeativa. NOMBRE DEL COMISARIO CASA Á CUYO CARGO VIENE EL GIRO Pesetas OC

Alcántara 
Almería,. 
Astorga.. 
Avila.... 
Badajoz.. 
Barbastro 
Barcelona

25 Abril
6 Mayo 

29 Enero 
25 .

i 4Abril 
10 Enero 
'16 Marzo

1898 D.
»

»

Bruno Díaz Rosado.......... 
Antonio Nieto....................  
Francisco Rubio...............  
Raimundo Pérez Gil.........  
José Henares...................... 
Francisco de Francés........ 
Tomás Sánchez y González

Burgos ;12 Enero » » Gerardo Villota

Cádiz.... 
Calahorra 
Canarias.

Cartagena

Ceuta................
Ciudad-Real... 
Ciudad-Rodrigo 
Córdoba . 
Corin................ 
Cuenca ....... 
Gerona ............  
Granada ..........  
Guadix............ 
Habana............ 
Huesca............ 
Ibiza................  
Jaca.................

, 7 Febrero
|14 Enero
|26 »
14 Marzo
12 Abril
12 Enero 
ó Febrero

1>

»

J»

»

Jaén

León.. 
Lérida 
Lugo ,

Madrid

Mallorca

Manila

Menorca .. 
Mondoñedo 
Orense.... 
Orihuela.. 
Oama........

Oviedo

Palencia.,. 
Pamplona.. 
Puerto Bico 
Salamanca. 
Santander.. 
Santiago.,.

Félix Soto y Maucerá.....................  
Juan Francisco Ruiz de la Cámara 
Bernardo Cabrera.........................

Rafael Alguacil

..14 »

..'10 Enero

..4 »

.. 21 Febrero

.. 17 Marzo

..j 4Mayo
2 Abril

.. 25 Noviembre 

..12 Febrero 

..i23 AbrU

..[8 Enero
(20 Abril

6 Mayo
14 Marzo
9 .

29 >
9 Octubre

.7 3 Enero
1 4 Abril
\30 Junio

. 22 Abril
n2 Septiembre

‘ 24 Febrero
. 27 Enero
.12 >
. 31 Mayo
. 18 Marzo
. 30 Mayo

29 Septiembre
’ 29 Enero
.13 »
.4 »
. 80 Marzo
. 13 Enero
. 16 Abril
. 12 Enero

»

1897
1898

» Antonio de los Reyes.. 
» Eloy Fernández............ 
» José González Sistiaga 
» Pedro Moreno..............  
» Eugenio Escobar.........  
» Gregorio Auñón.í.... 
» Antonio María Oms... 
» Marcelino Toledo........  
» Aquilino Rojo y Román 
> Francisco Clarós y Río 
» Pablo Hidalgo..............  
> Juan Torres y Rivas...

El TUmo. Sr. Obispo......

Cristino Morrondo

Juan de la Cruz Salazar 
Crescencio Esforzado... 
Tomás Suárez................

1897,

1898.

1897
1898

1897(
18981

»

. Entrega D. Federico Roca......................  

. Letra c/ al Banco de España..................  
. Entrega D. Gregorio del Conde..............  
. Letra c/ ai Banco de España..................  
. Chèque c/ idem idem..........................
, Libranza del Giro mútuo........................  
. Chèque c/ Pérez, Paradinas y Tresgallo 
^Letra c/ al Banco de España.............. .. 

*ÍIdem c/ D. Gregorio del Amo................
, Idem c/ Viuda de D. A. G. Moreno,.. . 
. Entrega el mismo á la mano..................  
. Letra c/ al Banco de España..................

Idem idem idem.................................. 
' Idem idem idem........................................
. Libranza del Giro mútuo........................  
. Letra c/ G. Rolland Hijo.......................... 
.'Entrega D. Alejo Hernández..................  
. Letra c^ al Banco de España..................  
. Entrega D. Antonio Peña........................ 
.'Libranza del Giro mútuo........................ 
. Idem idem idem.......... . ......................... ..
. Letra c/ Max. Laffiite y Comp.*............  
. Remitido en metálico................................ 
. Entrega D. Angel Castellano..................  
. Chèque c/ P. Alfaro y Comp.*................  
. Entrega D. Miguel Mari..........................  
, Entrega por cuenta de la Comisaría.... 
(Libranza del Giro mútuo....................... 

'jldem idem idem........................................  
.¡Letra c/ al Banco de España..................  
.¡Idem c/ P. Alfaro y Comp.*....................  
.¡Libranza del Giro mútuo........................

194 03, 
488 05

301 25
400 >

100 »
18 >

Entrega por recaudado en Julio, Agosto y 3ep- 
[ tiembre del 97

Valentín Callejo, Guarda-Almacén deíld. por Octubre, Noviembre y Dic. id 
Santuarios................    ,/ld. por Enero, Febrero y Marzo 98..

Jd. por Abril, Mayo y Junio id.......... 
Hdem c/ D. Ramón Espino,............ .Matías Compañy

Bernabé del Rosario,

Antonio Sintes.....
Jesús Carrera........ 
Salvador Martínez. 
Juan Ruiz Ramírez 
Pelayo Ruiz.......

Antonio Sánchez Otero

Juan Antonio Ca.stíllón,,
» Juan Cortijo......................
» Miguel Herrero..................
» Juan Antonio Vicente Bajo 
» Wenceslao Escalzo............  
» Ricardo Rodríguez.......... ..

1 Letra c/ A. Bayo................  
¡Idem c/ al Crédit Lyonnai.s

.... Idem c/ E. Sainz é Hijos
Libranza del Giro mutuo.
Idem idem ídem...........................  
Remitido en metálico.................... .
^Letra c/ Simón López y Hermano 
Idem c/ al Banco de España.... 
Idem idem idem...........................  
¡ídem c/ Luis Roy Sobrino............ 
¡Idem c/ al Banco de España........ 
Idem c/ E. Sainz é Hijos............... 
Entrega D. José Vicente Ruano,. 
Idem D. José Iglesias................. .
Letrac( Crédit Lyonnais.....,-,

837
428
646
486

17 
161 
921
84

1.006 801
1.644 25j

299 40'
1.000 16)

16
160
68

141
300

7
360

632

56

49

00

78 20
260 ’
229 »

701 *^^

6 30
5i \ 
49 60

367 82 
130 »
60 '
6 » 

560 ’ 
100 *

10.500 ’
38 95

381 46

118 >

939 '33
26 »
12 ’

2.298

312

2.661

176
232

7
575
367

1.299

64 
4.692 

203 
797
36 

3<X>

03

67

06

73

3»

66

19
10
60
67
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10 DE AGOSTO DB 1898 3

DIÓCESIS
FECHA 

en que se hace efectiva. NOMBRE DEL COMISARIO CASA Á CUYO CARGO VIENE EL GIRO Pesetas Cts.

Santiago......................
Segovia; 
Sevilla' 
Sigüenza 
Taraïona
Tenerife' 
Teruel
Toledo
Tortosa'
Tudela*
JJrgel
falencia‘ ‘ ‘ 
Vich' 
Citoria . ' ; ; " * ' ’ ' ' ‘ 
Zaragoza ..........

8 Marzo 1898
11 Febrero »
21 Abril
12 Febrero »
16 Diciembre 1897
4Mayo 1898
7 Marzo »

10 Enero »
11 Abril »
16 Junio »
4 Febrero

12 Enero >
20 Abril
13 Enero »
16 Marzo »

E! Rdo. P. Fr, Miguel Barraincua................
D. Salvador Guadilla......................................

» Ildefonso Población............................ .
» Juan Pastor..................................................
» Joaquín Carrión........ . ...............................
» Vicente González Hernández....................
» Francisco Cerezo.......................... . ...........
» Salvador S. Valdepeñas............. '...........
» Julián Ferrer...............................................
» Pablo García......................  j...........
» Vicente Porta................... ........... . .............
» Salvador Montesinos.......... .......................
» Ramón Folcrá................. .........................
» Andrés González de Suso.....................
» Antonio Rosillo Puerta............ . ...............

Rector del Colegio de Misiones...................... .
Entrega D. Ricardo Torres......................................
Idem D. Pedro Nolasco Casanova..........................
Libranza del Giro miïiuo............................ ...........
Idem idem idem........................................................
Idem idem idem....................................................
Entrega D. José Azorín..........................................
Letra ci al Banco de EspaSa..................................
Chèque ci à D. A. Bacquè.................. . .................
Entrega D. Aurelio Martínez........ . .......................
Libranza del Giro mutuo........................................
Letra ci al Banco de Espada.................................. 
Id. CI P. Alfaro y Comp.®................ .......................
Idem ci D. Julián Moreno........................................  
Id, d Crédit Lyonnais...,,....................................

160 »
60 »

200 »
20 »
15 >

117 »
16 60

1.089 49
251 »
10 »
31 »

4.341 »
203 »

2.672 40 
160 »

Total que ss hemite 39.549 28

Tcy v^^'^^ n ^^ Ii^A rendido cuenta las Comisarías de Málaga, Valladolid y Zamora. Han justificado la no remisión de la cuenta, las de Albarracín y 
» j P r hallarse vacantes, las de Plasencia y Segorbe; y han manifestado no haber obtenido recaudación alguna, las de Santiago de Cuba y Tarragona, 

de Junl^^^rí^J^ presente relación las figuradas treinta y nueve mil quinientas cuarenta y nueve pesetas veinte y ocho céntimos, salvo error.—Madrid 1.“ 
110 de 1898.—El Interventor, Luis Valcárcel.—V.” B."; El Jefe de la Sección, Ramón Gutiérrez y Ossa.

Saaidad SEGUNDA PARTE.-CUENTA POR CONCEPTOS

Núm. 2239

Fallecimientos ocurridos el dia 5 de Agosto

^ARaOQUIAS
SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

^^n Pedro Varón 14 meses Meningitie.

o ’Pedro
Lorenzo

DIA 6 DE AGOSTO

Hembra Soltera 39 años Ulcera crónica. ■
Varón Casado 72 Eolorosis cerebral.
Idem # 8 meses Catarro intestinal.
Idem Casado 26 afios Tifoidea,

4loíLM^^^r^’ ® ^* Agosto da 1896.—El Saoretario, Manoel Vero.—V.* B.“: El 
Puente.

bárli ¡e hfc de F : i
NÚMERO 2231

Cuarto trimestre de 1897 á 1898

®11)'^^^^^^ trimestre del año económico de 1897 á 1898, que rinde 
®PO9itario que suscribe, de las operaciones de ingresos y pagos 

verificadas en la Caja de su cargo, á saber:

INGRESOS

.SALDO 
del trimestre 

anterior 
por opera
ciones reali

zadas

Pts. Cts.

Operaciones 
realizadas 

en este tri
mestre

Pts, Cts.

TOTAL 
de las opera

ciones' 
hasta esta 
trimestre

Pts, Cts.

1 Propios.................................................... 8.664 07

10.137 43
W 

n

2.373 67
4.911 81

•
7» 
»

4,393 42

907 96 
»

» 
n

38 13
4,760 80

H
*

10.100 24

13.067 49

11,046 33
9
9
n

2.373 67
4.949 93
4.760 80

»

2 Montee...................................................
3 Impuestos..............................................
4 Beneficencia............................................
6 Inatracoión pública.................... ..
6 Corrección pública.......... ,....................
7 Extraordinarios......................................
8 Ampliación....................................... ..
9 Eesnltae................................................

10 Recursos legales para cubrir el déficit.
11 Reintegros..............................................
12 Varios......................................................

Total de ingresos.................. 26.086 98 36.187 22

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamienbo... ...............
2 Policía de seguridad............................
3 Foliola urbana y rursí..........................
4 Instrucción pública...............................
6 Beneficencia.........................................
6 Obras públicas................................. ',...
7 Corrección pública.................................
8 Montes.....................................................

6.767 03

833 26 
2.666 86 
1.343 36

49 60
193 

1.076 85 
9.274 46

26:, 60 
2.179 83

8 4S
» 
n

2.305 85

282 79 
866 64
765 39 
65

687 61

2,263 76

791 25
» 
Tt 
;> 
n

9.062 88

1.116
3.522 50
2.108 76

104 50 
■ 78061 
1.076 86

11.628 21

1.060 76 
2.179 83

6 43
n 
n

9 Cargas,....................................................
10 Obras de nueva construcción................
11 Imprevistos.............................................
12 Ampliación..............................................
13 Resultas..................................................
14 Derolnoíones..........................................
16 Varios.................... . .............................

Total de pagos.,.................. 24.641 06 7.907 25 32.648 31

PRIMERA PARTE.—CU ENTA DE CAJA

PUa. Cts.

®“ mi poder en fin del trimeídro anterior 
®os en el trimestre de esta onenta..................

Cargo.............

pagos verifioados en igual trimestre.  

enoia eu mi poder para el trimestre que sigue

1.446 92
10.100 24

11.646 16

7.907 26

3.638 91

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta ¿e los libros da la 
Depositaría de mi cargo, y con loa doaumentoa que en su día se unirán á 14 
cuenta general definitiva fiel ejercicio.

En Pedroche á 1.® de Julio de 1898,—El Depositario, José Cobos Vázquez.

Dcn'iad'^iajr'ía ¿lo JTonúos xd^nioijiaiílos

Examinada la precedente cuenta, eatá en un todo conforme oon loa aaientoa 
de loa libros que estén á nuestro cargo.

En Pedroche i 6 de Julio de 1898.—El Regidor Interventor, Juan Conde. 
—El Secretario, Tornés Boj as.™V.” B.’: El Aloal le, José Morillo Tirado.
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BOLETÍN OKIOIAL DM LA FfiOVlNGlA DK ÜOEDOBA

JUZGADOS
ARCHIDONA

Núm. 2222
Don José Oppelt y Garcia, Juez de is etruc- 

ojón dé esta villa y su partido.
Por la presante se cita, llama y em

plaza al procesado Joeó Martos Curiel 
fa) Oaaero, veoíno do Lucena, habitan
te que fuá un la casería de fas Lomaa, 
de aquel término, para que dentro del 
término de dies días, é contar desde 
la pnbtioaoi6n de la presente en loe 
£oletínÉs C^eiaiee de esta provinoia y 

- la de Córdoba y Gaceta de Madrid, 
comparezca ante este Juzgado ai obje
to de ser emplazado en causa que 88 le 
instruye sobre lesíonee, para ante la 
Superioridad, por haber sido deoiarado 
terminado dicho eumario; bajo de aper- 
eibimiento de ser declarado rebelde y 
pararía el perjuicio que haya logar.

Al propio tiempo ruego y encargo 
¿ todas las autorídadea. tanto oivilea 
como militares y demis indivídnos da 
la policía judioiel, procedan á la bueoa 
y captura de dicho procesado, y caso 
de ser habido, disponer su oondnooión 
â la cárcel de esta cabeza de partido y 
¿ mi disposioión.

Dada en Archidona á oinco de Agos
to de mil ochooientoa noventa y ocho. 
—José Oppelt.—Persa mandado, Adol
fo Cano.

HINOJOSA DEL DUQUE
Número 2223

Don José MmUo^ Doemegra, Doctor cu dere
cho civil y canónico y Juez de primera ins
tancia de este partido.
Hago eaber: qae en causa por dispa

ro y lesiones, contra Diego López 
Sanz, vecino del Viao, se sacia á públi
ca fiubasts, por tercera y última vez, 
sin sujeción á tipo, la únoa sígniente:

Une oasa sita en la villa del Viso, en 
la calle de! Cristo, sin número de go
bierno, que consta de dos cuerpos sin 
encamarar, une pequeña cuadra y co
rral y cna habitación; mide tres varas 
de largo, por oinco de ancho, y linda 
por la derecha entrando con casa de 
Blas Sanz; por la izquierda con la de 
José Caballero, y por la espalda coa 
la de Diego Pizarro, y ha sido aprecia
da en ochenta y cinco pesetas.

Caya subasta tendrá lugar en este 
Juzgado, el dia primero de Septiem
bre próximo, á las ocho de su mañana, 
bajo las oondioionee signientee:

1 “ Dicha finca no aparece inscrita 
en el Registro de la propiedad, y por 
lo CUSÍ tiece el comprador que correr 
con los gastos de titaiaoión, y por lo 
tanto tendrán los licitadores que COQ- 
formarse con ta doenmentaoión aporta
da al respectivo ramo sobre títulos, sin 
que tengan derecho á exigir otros.

2 .* Se admitirán toda clase de pos
taras que so hagan sin sojeoión á ti- 
pe; y

3 ." Para tornar parte en la subasta, 
deberán loe Üeitadorss consignar pré- 
viamente el diez por siento de la can
tidad que sirvió de tipo para la segoQ- 
da subasta.

Dado en Hinojosa del Duque á dos 
de Agosto de mil ochocientos noventa 
y ocho.—José Muñez Bocanegra. —Por

mandado de 8. S.*, Francisco Palo- 
mere.

CORDOBA 
Núm. 2236 

EDIOTO
Don Kaíjel Garda Vázquez, Juez de primera j 

iustauda de esta capital. j
Hago saber: que en este Juzgado y j 

por la Eeoribania del que refrenda, pen- ) 
den antes ejecutivos á inetanoia del | 
Prooorador de eete Colegio Don Auto- f 
nio Hoyo y Roiz, en nombre de Don Ï 
José Gracia y Grecia, centra Don An- í 
tonio Caro Fresoada, por cobro de cas- Í 

1 tided, en los cueles, por providencia j 
de esta fecha, se ha mandado sacar á | 
pública subasta, tos bienes embargados j 
al deudor, que son Ice siguientes: |

Pesetee |

Una prensa de aceite de 
dos columnas, para cargo de 
geia fanegaw, sistema de pa
lanca articulada, apreciada en 
la sarna de mil pesetas 

Otra prensa para uvas, sis
tema Mavil, de engrane y ha- 
sillo central,apreciada en qui
nientas pesetas

Y dos máquinas de triturar 
cebo para el ganado, en cien 
pesetas cada una 200

Total 1,700

Para el remate ae ha señalado el día 
veinte y dos dei uotnal, à tes nueve de 
su mañana, en la sata Aadianoia de es
te Juzgado, sito en le planta alta del > 
Ayuntamiento; debiendo advertirse á 
los licitadores que el tipo para tornar 
parte en la subasta es ei del aprecio de ; 
las máquinas, las cuates se encuentran ; 
depositadas en poder del Don Antonio 1 
Caro, en la fundición “La Mercedm y 
que para tomar parte en el remate de
berán sujetar se à las oondioionee si
guientes:

Primera. Deberán consignar en la ; 
mesa del Jazgado ó en el estableci
miento destinado al efecto, una canti
dad igual al diez por ciento del valor 
de los bienes embargados; y 

Segunde. Que no se admitirán pos
taras que no cubran les dos teroeras | 
partes del valor de los bienes, 1 

Dedo en Córdoba à ocho de Agosto * 
de mil ochocientos noventa y ocho.— | 
R. García Vázquez.—El actuario. Li
cenciado Pedro Fernández Pintado,

LA RAMBLA
Núm. 2286 

KSmCíTO
Don Manuel Polo y Pérez, Juez de primera 

ioatoncia de este partido.
Por el presente se anuncia la muerte 

intestada de Don Antonio Prieto San
taella, casado oon Doña Dolores La
que Estrada, natural qua fué ¿a esta 
villa y vecino de la ciudad ,de Córdo
ba, donde falleció el día tres de Marzo 
de mil ochooieutos noventa y siete, 
habiéndoso presentado á reclamar su 
herencia su hermano legítimo Don An- ' 
drés Prieto Santaelis, sus sobrinos 
carnales Don Alfonso y Doña Antoni* 
Prieto Aguilar, Doña Dolores, Doñ* 
Micaela y Doña Rosa Prieto Pérez, hi
jos de los hermanos legítimos de doblo 

S i 
j 

1.000 t
Ï 
¡

600

vínculo de dicho finado Don Rafael y 
Don José Prieto Santaella respectiva
mente; Don Juan Rafael Prieto Galán, 
Don Ildefonso y Don Joan Bautista 
Prieto Luque, híjoe también reepeoti- 
vameute de Don Lúeas y Don Juan 
Bautista Prieto Santaella, medio her
manos que fueron de referido finado, y 
su viuda la Doña Dolores Laque Estra
da, y se llama à los que se Crean con 
igual ó mejor derecho, para que corn 
parezcan en este Juzgado á red a icar
io, dentro del termino de treinta días, 
de acuerdo con lo prevenido en el ar
ticulo naevecieotoa ochenta y cuatro 
de la Ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en La Rambla a primero de 
Agosto de mil ochocientos noventa y 
ooho.—Manuel Polo y Pérez.-El actua
rio, Celestino Aguilar.

POSADAS
Núm. 2237

Don PahiAn Ruiz Briceño, Juez de instruc
ción de esta villa y au partido.
Por la presente se citan, llaman y 

emplazan à los procesados Juan Vera 
Meya, Ricardo Santiago Maya y Ma- 
nael Floree Maye, cuyas demás oir- 
ounatanoias y señes personales se ex
presan á continuación, para que en el 
término de diez días, oontados desde 
la inserción de esta reqoisitoria en la 
Gaceta de Madrid y Boletines Oficiales 
de Córdoba y Jaén, comparezcan ente 
esté Juzgado á contestar á loa cargos 
que les resultan en el sumario que con 
tra loe mismos se inetruye por robo; 
bajo apercibimiento de que si no io ve
rifican les parará el peijaioio A que ha
ya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas les autoridades, agí oivilea como 
militares, ordenen la práctica de acti
vas diligencias, en te basca y captora 
de dichos procesados, poniéndolos á 
disposición de este Juzgado, en Ia cár
cel de esta villa, con las seguridades 
convenientes.

Dada én Posadas á seis da Agosto 
de mil ochooientoe noventa y ocho,— 
Fabián Ruiz. —El Secretario, Licencia
do Juan de D. Nogués.

Señat

Juan Vera Maya, natural da Ballén 
y veoíno de Jaén, de quinos años de 
edad, soltero, esquilador, ignorándose 
quiénes fueron sos padres, de estatura 
regalar, color bastante moreno, ojos 
pardos, palo csstafio, barba ninguna. 

Ricardo Santiago Maya, natural de | 
Linares, vecino de Córdoba, calía Ven
torrillo, número tres, de diez y seis 
años da edad, soltero, esquilador, é hi
jo de José y Carlota, oolor bastante 
moreno, barba ninguna.

Y Manuel Flores Maye, natural de 
Torneros (Jaén), vecino de Córdoba, 
de veinte y siete años de edad, esqui
lador, soltero, de estatura más bión al
ta, color del rostro moreno, ojos par
dos, barba niugnaa.

VILLA DEL RÍO
Nina. 2238

Cédula de citación
Yo, el Secretario, certifico: que en 

ésTé Juzgado muhioipeT, se tramitan

diligeaoías pera llevar á efecto la i^®^® 
bració» del correepoudieato juicio ó® 
faltas acordado por la Superioridad, á 
cuyo fiu y por el señor doa Pedro Laia 
Molleja y Criado, Juez monioípal do 
esta villa, ea ha dictado providepoia 
coa 68tB fecha, maudaudo, eutre otra®' 
cosas, ae oite-y emplace ai autor ó ar* 
toree, hasta hoy desoopocidos, que en 
la mañana del treœ de Mayo último, 
apedreurou el tren 91, á su paso por ®^ 
kilómetro 389, causando la rotura de 
na cristal, para que se pteaeuton en 
Audieucia de este Juzgado, sita en * 
calle del Tinte, uúmero 6, el marte® 
del corrieata mes. y hora de las n'^^® 
de au mañana, señalada para la e®¡® 
brnoión de indicado juicio, à responded 
de los oargee qae les resulten; bajo 
apercibimiento que de no comparso®^ 
ein alegar jaeta oaasa, les parará ei 
perjuicio qae haya lugar en dereoh®'

Y para que tange efecto U publi®*^ 
oíón é inaeroión do esto cédula en e- 
BoLETUN Oficial de la provincia, eXP 
do le presente, que visará el ®®®°^ 
Jaez, ea Villa del Río à oinco de Ag®® 
to de mil ochocientos noventa y nobo. 
—Joeé' M. Pedrajas, Secretario. 
V.* B.’: Pedro L. Molleja.

Sección de anuncios

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, se ^' 
Uan de venta en la imprenta^ 
“Diario de Córdoba^, Letrados 1 

LAS NUEVAS NÓ; 
minas con arreglo al último i>® 
puesto transitorio de guerr^j 
hallan de venta en la imprenta 
“Diario de Córdoba„, Letrados^

LOS CERTIFICA; 
dos trimestrales del 1 por 10^ ®^^ 
bre pagos y sueldos, se halla® 
venta en la imprenta del *‘Dî®^® 

de Córdoba^, Letrados 18.

LAS GUIAS ^ 
de caballerías se hallan de ve® 
en la imprenta del “Diario.»

LOS LIBROS . 
para la contabilidad muincipf®f , 
hallan de venta en la imprenta 
“Diario de Córdoba^, Letrados

LOS EXPEDigi 
tes para guardas jurados se 
de venta en la imprenta del 
rio de Córdoba», Letrados 1

CONSUMOS _,,^ 
Los nuevos estados ®^®’^’^, 

de unidades de especies tan 
se venden en la imprenta dei 
rio de Córdoba», Letrados 1 

Imprenta ¿el DIARIO DE C0B®°^
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